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NICSP 1 — PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

OBJETIVO

El objetivo de la presente Norma es establecer la forma de
presentación de los estados financieros con propósito
general, para poder asegurar su comparabilidad, tanto con
los estados financieros de ejercicios anteriores de la propia
entidad, como con los de otras entidades.
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NICSP 1 — PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Para alcanzar dicho objetivo, la Norma establece, en primer
lugar, consideraciones generales para la presentación de los
estados financieros y, a continuación, ofrece guías para
determinar su estructura, a la vez que fija los requisitos
mínimos sobre el contenido de los estados financieros cuya
preparación se hace sobre la base contable de acumulación
(o devengo). Tanto el reconocimiento, como la medición y la
información a revelar sobre determinadas transacciones y
otros sucesos, se abordan en otras NICSP.
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NICSP 1 — PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
DEFINICIONES
Activos
son recursos controlados por una entidad como consecuencia de
hechos pasados y de los cuales la entidad espera obtener, en el
futuro, beneficios económicos o potencial de servicio.

Entidad económica
Es un grupo de entidades que comprende a una controladora y una o
más entidades controladas.
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NICSP 1 — PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Gastos
son de los beneficios económicos o del potencial de servicio,
acaecidos durante el ejercicio sobre el que se informa y que toman la
forma de flujos de salida o consumo de activos o incremento de
pasivos, produciendo una disminución en los activos
netos/patrimonio, excepto los relativos a lo distribuido a los
propietarios.
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Impracticable
La aplicación de un requerimiento es impracticable cuando la
entidad no puede aplicarlo después de haber hecho cualquier
esfuerzo razonable para hacerlo.

Pasivos
son las obligaciones presentes de la entidad que surgen de
hechos pasados, y cuya liquidación se espera que represente
para la entidad un flujo de salida de recursos que incorporen
beneficios económicos o un potencial de servicio.
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Ingreso
Es la entrada bruta de beneficios económicos o potencial de
servicio habida durante el periodo sobre el que se informa,
siempre que tal entrada dé lugar a un aumento en los activos
netos/patrimonio, que no esté relacionado con las aportaciones
de capital.
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FINALIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros constituyen una representación
estructurada de la situación financiera y del rendimiento
financiero de una entidad.

El objetivo de los estados financieros con propósito
general es suministrar información acerca de la situación
financiera, resultados, y flujos de efectivo de una entidad, que
sea útil para un amplio espectro de usuarios a efectos de que
puedan tomar y evaluar decisiones respecto a la asignación
de recursos.
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a) Suministrando información sobre las fuentes de financiación,
asignación y uso de los recursos financieros;

b) Suministrando información sobre la forma en que la entidad ha
financiado sus actividades y cubierto sus necesidades de
efectivo;

c) Suministrando información que sea útil para evaluar la
capacidad de la entidad para financiar sus actividades y cumplir
con sus obligaciones y compromisos;

d) Suministrando información sobre la condición financiera de la
entidad y sus variaciones; y

e) Suministrando información agregada que sea útil para evaluar
el rendimiento de la entidad en función de sus costos de
servicio, eficiencia y logros.
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LOS ESTADOS FINANCIEROS con propósito general también
pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando
información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por
las operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones
pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. La
información financiera puede también suministrar a los usuarios
información que indique:

a) Si la obtención y uso de los recursos se realizó de conformidad con
el presupuesto legalmente aprobado; y

b) Si la obtención y uso de los recursos se realizó de conformidad con
los requisitos legales y contractuales, incluyendo los límites
financieros establecidos por las autoridades legislativas
pertinentes.
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Para cumplir estos objetivos, los estados financieros suministran
información acerca de los siguientes elementos de la entidad:

a) Activos;
b) Pasivos;
c) Activos netos/patrimonio;
d) Ingresos;
e) Gastos;
f) Otros cambios en los activos netos/patrimonio; y
g) Flujos de efectivo.
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COMPONENTES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Un juego completo de estados financieros comprende:
a) Un estado de situación financiera;
b) Un estado de rendimiento financiero;
c) Un estado de cambios en los activos netos/patrimonio;
d) Un estado de flujos de efectivo;
e) Cuando la entidad ponga a disposición pública su presupuesto

aprobado, una comparación del presupuesto y los importes
reales, ya sea como un estado financiero adicional separado o
como una columna del presupuesto en los estados financieros; y

f) Notas, en las que se incluye un resumen de las políticas
contables significativas y otras notas explicativas.
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CONSIDERACIONES GENERALES

Presentación razonable y conformidad con las NICSP

Los estados financieros deberán presentar razonablemente la
situación financiera y el rendimiento financiero, así como los flujos de
efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere
proporcionar la imagen fiel de los efectos de las transacciones, así
como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las definiciones
y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos
establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación de las
NICSP, acompañada de informaciones adicionales cuando sea
preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una
presentación razonable.
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NEGOCIO EN MARCHA
Los estados financieros deberán preparase con base en el
principio de negocio en marcha a menos que exista una intención
de liquidar la entidad o cesar en sus operaciones, o no exista otra
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.
Cuando los responsables de la preparación de los estados
financieros, al realizar esta evaluación, sean conscientes de la
existencia de incertidumbres materiales, relacionadas con sucesos
o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la
capacidad de la entidad para seguir en funcionamiento con
normalidad, esas incertidumbres deberán ser reveladas.
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INFORMACIÓN COMPARATIVA

A menos que una NICSP permita o requiera otra cosa, la
información comparativa, respecto del periodo anterior, se
presentará para toda clase de información cuantitativa incluida
en los estados financieros. La información comparativa deberá
incluirse también en la información de tipo descriptivo y
narrativo, siempre que ello sea relevante para la adecuada
comprensión de los estados financieros del periodo corriente.
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ESTRUCTURA Y CONTENIDO
Introducción

Esta Norma exige que determinadas informaciones se
presenten en el estado de situación financiera, en el estado de
rendimiento financiero y en el estado de cambios en los activos
netos/patrimonio, mientras que otras pueden incluirse tanto en
los estados financieros como en las notas. La NICSP 2
establece los requerimientos para la presentación para el
estado
de flujos de efectivo.
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IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros deberán estar claramente identificados, y
se deben distinguir de cualquier otra información publicada en el
mismo documento.

Las NICSP se aplican exclusivamente a los estados financieros, y
no afectan al resto de la información presentada en el informe
anual o en otro documento. Por tanto, es importante que los
usuarios sean capaces de distinguir la información que se prepara
utilizando las NICSP de cualquier otra información que, aunque
les pudiera ser útil, no está sujeta a los requerimientos de éstas.
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OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN
La utilidad de los estados financieros se ve perjudicada si éstos
no se ponen a disposición de los usuarios dentro de un periodo
razonable de tiempo, tras la fecha de presentación. Una entidad
debe estar en posición de emitir sus estados financieros dentro
de los seis meses posteriores a esta fecha. Factores recurrentes
tales como la complejidad de las operaciones de una entidad no
son una razón suficiente para no informar con oportunidad. Las
fechas límite más específicas son tratadas por ley y regulaciones
en muchas jurisdicciones.
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Distinción entre corriente y no corriente
Una entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así
como sus pasivos corrientes y no corrientes, como categorías
separadas dentro del estado de situación financiera.
Independientemente del método de presentación adoptado, una
entidad revelará para cada línea de partida de activo y pasivo, que se
espere recuperar o cancelar:
a) Dentro de los doce meses posteriores a la fecha de presentación y,
b) Después de este intervalo de tiempo, el importe que se espera

recuperar o cancelar, después de transcurridos estos doce meses.
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ACTIVOS CORRIENTES

Un activo
Deberá clasificarse como corriente cuando satisfaga alguno de los
siguientes criterios:
a) Se espera realizar, o se mantiene para vender o consumir, en el

transcurso del ciclo normal de la operación de la entidad;
b) Se mantiene fundamentalmente para negociación;
c) Se espera realizar dentro de los doce meses posteriores a la

fecha de presentación, o
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d) Se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal
como se define en la NICSP 2), cuya utilización no esté
restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar un
pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de presentación.

Todos los demás activos se clasificarán como no corrientes.
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PASIVOS CORRIENTES
Un pasivo
se clasificará como corriente cuando satisfaga alguno de los
siguientes criterios:
a) Se espere liquidar en el ciclo normal de la operación de la

entidad;
b) Se mantiene fundamentalmente para negociación;
c) Debe liquidarse dentro del periodo de los doce meses desde la

fecha de presentación; o
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d) La entidad no tenga un derecho incondicional para aplazar la
cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses
siguientes a la fecha de presentación. Las condiciones de un
pasivo que puedan dar lugar, a elección de la otra parte, a su
liquidación mediante la emisión de instrumentos de patrimonio,
no afectan a su clasificación.

Todos los demás pasivos se clasificarán como no corrientes.
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ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO
Resultados (ahorro o desahorro) del período

Todas las partidas de ingresos y gastos reconocidas en un
periodo deberán incluirse en el resultado del periodo a
menos que una NICSP requiera lo contrario.
Normalmente, todas las partidas de ingresos y gastos
reconocidas en un periodo se incluyen en el resultado de
dicho periodo.
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NOTAS
Estructura

Las notas:
a) presentarán información acerca de las bases para la

preparación de los estados financieros, y sobre las políticas
contables específicas utilizadas.

b) Revelarán la información requerida por las NICSP que no se
presenta en el estado de situación financiera, estado de
rendimiento financiero, estado de cambios en los activos
netos/patrimonio o en el estado de flujos de efectivo; y
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c) Suministrarán la información adicional que, no se presenta
en el estado de situación financiera, estado de rendimiento
financiero, estado de cambios en los activos netos/patrimonio
o en el estado de flujos de efectivo, sea relevante para la
comprensión de alguno de ellos.

Las notas se presentarán, en la medida en que sea practicable,
de una forma sistemática. Cada partida del estado de situación
financiera, del estado de rendimiento financiero, estado de
cambios en los activos netos /patrimonio y del estado de flujos
de efectivo, se relacionará con la información correspondiente
en las notas.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA
La contabilidad se lleva a cabo de acuerdo con las normas
generales de contabilidad pública, a no ser que la Ley imponga
otros criterios contables simplificados. Fenecido el ejercicio
presupuestal, bajo responsabilidad del Director General de
Administración o quien haga sus veces, se formula el balance
general de ingresos y egresos y se presenta la memoria anual,
documentos que deben ser aprobados por el titular de la entidad
dentro de los plazos establecidos por el Sistema Nacional de
Contabilidad.
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NOTA 2: PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES
Los estados financieros serán presentados de acuerdo a los Principios
de Contabilidad Generalmente Aceptados para todas las entidades del
Sector Público en lo que corresponda, que comprende principalmente
normas y practicas establecidas por la Dirección General de
Contabilidad Pública y las Normas Internacionales de Contabilidad para
el Sector Publico (NICSP) emitidas por el Comité del Sector Público de
la Federación Internacional de Contadores, supletoriamente en lo que
corresponda a las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad las cuales incluyen las Normas Internacionales de
Contabilidad (NIC). Las Normas que se aplican son aquellas
oficializadas en el Perú por el Consejo Normativo de Contabilidad.
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Información a revelar sobre políticas contables

Una entidad revelará lo siguiente, en el resumen de políticas
contables significativas:

a) La base (o bases) de medición utilizada(s) para la elaboración
de los estados financieros.

b) Las demás políticas contables utilizadas que sean relevantes
para la comprensión de los estados financieros.
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Información sobre juicios 

Una entidad revelará, en el resumen de las políticas contables

significativas o en otras notas, los juicios, diferentes de

aquéllos que involucran estimaciones que la gerencia haya

realizado al aplicar las políticas contables de la entidad y que

tengan el efecto más significativo sobre los importes

reconocidos en los estados financieros.
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Información sobre las fuentes clave de incertidumbre en 
la estimación 

Una entidad revelará en las notas información sobre los supuestos
clave acerca del futuro y otras fuentes clave de incertidumbre en la
estimación en la fecha sobre la que se informa, que tengan un
riesgo significativo de ocasionar ajustes significativos en el importe
en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio contable
siguiente. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas
incluirán detalles de:
a) Su naturaleza.
b) Su importe en libros al final del periodo sobre el que se informa.
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CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA

NICSP 1.

El Párrafo 29 de esta Norma requiere que una entidad presente
información, que incluya las políticas contables, de forma que reúna
determinadas características cualitativas. Esta guía resume las
características cualitativas que debe cumplir la información
financiera

Las características cualitativas son los atributos que hacen útil, para
los usuarios, la información suministrada en los estados financieros.
Las cuatro principales características cualitativas son
comprensibilidad, relevancia, fiabilidad y comparabilidad.
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Comprensibilidad
La información es comprensible cuando razonablemente se puede
esperar que los usuarios comprendan su significado. A este efecto,
se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de
las actividades de la entidad y el entorno en que ella opera, y que
están dispuestos a estudiar la información.

Relevancia
La información será relevante para los usuarios si éstos la pueden
usar como ayuda para evaluar hechos pasados, presentes o
futuros o para confirmar o corregir evaluaciones pasadas. Para que
sea relevante, la información también debe ser oportuna.



34

Dirección General de
Contabilidad Pública

Ministerio de
Economía y FinanzasPERÚ Viceministro

de Hacienda

Materialidad
La relevancia de la información se verá afectada por su
naturaleza y materialidad.
La información es material si su omisión o tergiversación puede
influir en las decisiones o evaluaciones efectuadas por los
usuarios con base en los estados financieros. La materialidad
depende de la naturaleza o magnitud de la partida o error,
considerados en las particulares circunstancias de su omisión o
tergiversación. Por ello, la materialidad viene a ser como un
umbral o un límite, en vez de una característica cualitativa
básica que la información deba poseer para ser útil.
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Fiabilidad
La información será fiable si está libre de error material y sesgo, y
los usuarios pueden confiar en que es la imagen fiel de lo que
pretende representa o puede razonablemente esperarse que
represente.

Representación fiel
Para que la información represente fielmente las transacciones y
otros hechos, deberá presentarse de acuerdo al fondo de dichas
transacciones y otros hechos y no meramente según la forma
legal de los mismos.
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La esencia o fondo sobre la forma
Si la información sirve para representar fielmente las transacciones y
demás sucesos que se pretenden reflejar, es necesario que éstos se
contabilicen y presenten de acuerdo con su esencia y realidad
económica, y no meramente según su forma legal.

Neutralidad
La información es neutral si está libre de sesgo. Los estados
financieros no son neutrales si la información que contienen ha sido
seleccionada o se presenta en forma calculada para que influya en la
toma de una decisión o en la formación de un criterio con el fin de
producir un resultado o consecuencia predeterminados.
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Prudencia
Prudencia es la inclusión de cierto grado de cautela en los criterios
que es necesario aplicar al hacer una estimación en condiciones de
incertidumbre, de tal modo que los activos o ingresos no queden
sobreestimados ni los pasivos o gastos subestimados.

No obstante, el ejercicio de la prudencia no puede dar lugar, por
ejemplo,
a) a la creación de reservas ocultas o provisiones excesivas,
b) a la deliberada subestimación de activos o ingresos, o
c) a la deliberada sobreestimación de pasivos o gastos; ya que,
entonces, los estados financieros no serían neutrales y no tendrían,
entonces, la cualidad de fiabilidad.
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Integridad
La información presentada en los estados financieros deberá ser
completa dentro de los límites de la materialidad y el costo.

Comparabilidad
La información de los estados financieros es comparable cuando los
usuarios pueden identificar similitudes y diferencias entre dicha
información y la de otros informes.
La comparabilidad es aplicable:
a) A la comparación entre estados financieros de diferentes entidades; y
b) A la comparación entre los estados financieros de la misma entidad

en diferentes periodos.
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CPC. Carlos Salazar Rosales
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